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toda clase de obras públicas en la forma qut'! estimo convonien~

te, pero sIn perjudicar las obras de aquélla.
Octava.-Esta concesión se otorga por un periodo de noventa

y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, 1:lin perjuicio de tercero, y salvo
el derecho de propiedad. con la obligación de ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

Novena.-El peticionario queda obligado a conservar la
obras en perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas,
filtraciones o cualquier otra causa, y siendo responsable de
cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públi
cos o privados. como consecuencia de las obra.s autorizadas,
quedando obligado a su indemnización.

Décima.-Esta concesión queda sujeta al pago del canon
que ,en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio
de Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del. río realizadas por el Esiado.

Undécima.-El depósito constituído del 3 por 100 del presu
puesto de las obras en terrenos de dominio público quedará
como fianza a responder del cumplimiento de estas condicio
nes, y será devuelta después de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

Dnodécima.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones
vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

Decimotercera.-Se prohíbe al concesionario verter escom
bros en los cauces públicos, siendo responsable de los daños y
perjuicios que como consecuencia pudieran originarse. y de su
cuenta, los trabajos que la Administración ordene para la lírnpie
za de los escombros procedentes de las obras.

Decimocuarta.-eaducará esta concesión por incumplimiento
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposi~io+

nes vigentes, declarándose la caducidad según los trámHes seña·
lados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que se hace público en cumplimionto de lllS disposiciones
Vigentes,

Madrid, 5 de noviembre de 1974. ···El Director gt'ncral San
tiago Serrano Pendán.

24280 RESOLUCION de la Dirección General de Obrat>
Hidráulicas por la que se concede al Ayuntamíento
de Gironella tul. aprovec1tamiento de aguas subál
veas del rio Llabregat, en término municipal ele Gi
rol1ella (Barcelona), con destino al abastecímiento
de agua no potable de un complejo deportivo,

El Ayuntamiento de Gironella ha solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aguas subálveas del río Llobregat, en tér
mino municipal de Gironella (Barcelona), con destino al abas+
tecimiento de agua no potable de un complejo deportivo, y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder al Ayuntamiento de Gironella autorización para

derivar y utilizar un caudal de 190.6ao litros diarios de aguas
subálveas del río Llobregat, en el término municipal de Giro
nella (Barcelona), que podrá elevar hasta un máximo de 6,62 li
tros por segundo durante una jornada de ocho horas de funcio
namiento de la elevación, con destino al abastecimiento de
aguas no potables para un complejo doportívo instalado en la
fmca de su propiedad, denominado "Clct del HIu~, con sujeción
a las siguientes condiciones: .

Primera.-Las obras se ajustan'm al proyecto suscrito por el
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Juan José Pifa
ne, e!1 mayo de 1971, y en Barcelona, visado por el Cologio
profesIOnal correspondiente, en el que figura un presupuesto
de €'Jecución material de 261.861,4;~ pesetas, el cual se aprueba
a los efectos concesionales, La Comisaría de Aguas del Pirineo
Orien.tal podrá autorizar pequeñas variaciones en el mismo,
que hendan a su perfeccionamiento y que no impliquen modifi~
cacianes en la esencia de la concesión.

Segunda.-Las obras· comenzarán en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión en
el «Boletín Oficial del Estado", y deberán quedar terminadas en
el plazo de seis meses, contado a partir de la misma fecha.

Tercera.-La Administración no responde del caudal que se
concede, y podrá obligar al concesionario a la instalación, a su
cesta, de. un dispositivo de controlo limitación del caudet oue
estime pertinentes. La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental
corz:¡.prob.ará especialmente que el volumen utilizado por el con
ceSIOnano no e:;<c€da en ningún cas,) del que Ge autoriza, que
no puede ser superior El 190.680 litros diarios.

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras e instalacio~
nes.. , tanto durante la construcción como en el periodo de explo~
taclOn del aprovechamiento, quedaran a cargo de la Comisaría
de !--guas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesio
na.rI~ las rSIl?-uneraciones y gastos que por dichos concepto.,; se
ongmen, de1::l1endo darse cuenta a dicho Organismo del principio
d.e los. trabaJOS.. Una vez terminados, y previo aviso del conce
SIOnariO: se procederá a su rcccnocimienLopor el Comísmio Jefe
o Ingemero del Servicio en quLen delegue, levantjndose acta en
la que conste el cumplimiento de'! estas condiciones, sin que
pt.leda .com~enzar la explotación an tes de aprobar este acta la
DIreCCión General de Obras Hidráulicas.

Quin.ta.-·~Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales
será,n decretadas, en su caso, por la autGridad competente.

Sexta.-·La utilización del agua que se concede queda adscri~

ta a los fines indicados en las instalaciones deportivas, no
pudiendo ser objeto de la concesión v sus obras de enajenación,
cesión o arriendo, con independencia de las instalaciones a que
sirve y sin la correspondiente autorizacíón del Ministerio de
Obras Públicas.

Séptima.-El agua objeto de la presente conc('sión no podrá
utilizarse en piscinas o baños sin el previo y adecuado trata
miento prescrito pan. tal uso, correspondiendo a la Comisaria
de Aguas del Pirineo Oriental imponer al cumplimiento de esta
condición, sea por propia iniciativa o a requerimiento de los
órganos locales o provinciales de sanidad.

Octava.-La Administración se reserva el derecho de tomar
do la, concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Novena.-··Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y
nueve afias. cr'mtado a partir de la fecha do levantamiento del
acta de reconocímiento final, sin perjuicio de tercero y salvo E1
derecho de propí-edad, con la obligación de ejecutar las obras
necúsarLns para conservar o sustituir las scrvidümbrcs existen+
tes.

Décima E;t;¡ concesión queda snj"ta al pago oul canon qlH~

en cUHlquier momento pueda estabku(r>'o por el MinisterIo do
Obras Püblicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del l'io real izadas por el Estado.

Undécima. ~·Ql18dcl sujeta esta concesión a las dispo:;icione.';
vjgentes o que ~e dicten relativas a la industria nacional, con
trato y accidunt.es del tl"ullflJo y demás de carácter sociaL

Duodédmn.-El concesionario queda obligado a cumplir, tanto
en la c-onsfrucción como en la explotación. las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de la:> especies.

Decimoten:era.-Caducará esta concesión por incumplimiento
de <:,sta:-; condiciones y en los casos p¡-e\'istos en las disposiciones
vigentes, dcc!nrúndose aquélla según Jos lrúrnites señalados en
la Ley y Hcglnmcnto de Obras Publicas

Lo que se hace público en cumplimiento de las diposiciOIWS
vigentes.

lvl:adrid, ti de nmiiemhn' de H174_-EJ Dire(;lor general, Santia
go Serrano Pendan.

FiESOLUCION de la Dirección General de Obms
Hidráulicas por la que s~: hace púbii<:a la autori
:;:,qción otorgada al Ayuntamiento de San Cugat del
\lallés (Barcelona) para ejecutor obras de encauza
míe/ita y cu.brimíento de varios tramos de la riera.
de San Cugat en el casco urbano de la población
y legalización de las ya cfecutadas a efectos de
sanear las zonas afect:Jdas de loa misma.

Don Jase Reunos Garda, como Alcalde ac<.:idcntal del Ayunta
miento de San Cugat del Vallés !Barcelona), ha solicitado autori~

zar:ión para ejeclJtar obra!:, de encauzarni::-nio v cul:n·jrnhm(() f~f'

varios tramos de la riera de San Cugat en el cusco urbano de
la población y legalización de las ya ejecutadas B efectos de
sanear lrus zonas afectadas de la mism!ol, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Ayuntamiento d," San
Cugat del VaJIés (Ba.rcelona) para realizar obras de encauzu
miento y cubrimiento de un tramo de la rieru de San CUi;-at
en el casco uth<'ino de la pOiJhl,clón a efectos de ssncar v W'l)d",i
zar la :wna correspondknte, quedando legalizadas las 'obras ya
construidas con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera,-··Lns obras :00 ajustarán al proyecto que sirviÓ ce
base al expediente. suscrilo en Barcelona en marzo de 1971 p"qf
el Ingeniero de C:lIninos don Rafael Comella Pons, visado por 1,01
COl0gio de Ingenieros de Caminos, cuyo prreupuesto de ejecución
material asciende él 11.650.304,03 pesetas, en cuanto no resulte
modificado por las presentes condiciones. Las modificaciones
de detalle que se pretendfln introducir podran ser autorizadas,
ordenadas o pró,;critas por' la Comisaría de Aguas del Pirineo
Oriental, siempre que tiendan al porfeccionamiento del proyecto
y que no se alteren las caracteristicas esenciales de la autori
zación y legalización lo cual implicaría la tramitación de nuevo
expediente.

Segunda.--Las embocaduras de entrada y salida de 1HZ zonas
cubiertas se dispondrán con sus impostas en forma que ofrezcan
el mínimo obstáculo a la circulación de avenídas catastróficas.

En el tramo cubierto deberá construirse una solera de hormi
gón de 0,20 metros de espesor, como mínimo.

Tercera.-Las obras debórán quedar terminadas en el plazo
de un año, contado desde la fecha de publicación de esta autori~

zación y legalización en el .Boletín Oficial del Estado~.

Cuartu.-La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como durante la explotación, quedq.rán a
cargo de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental. siendo
de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por
dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que
le ~ean aplicables y en espec;ial al Decreto número J40, de 4 de


